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INFORME SECRETARIAL: A Despacho el presente proceso informando 

que obra solicitud de entrega de depósito judicial a favor de la parte 

demandante. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintiocho (28) de 

septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

 
DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 

Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

Demandante: SILVIA CRISTINA ALFONSO BARRAGÁN 

Demandado: COLPENSIONES Y OTRO 

Radicación: 76001-31-05-011-2020-00103-00 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2181 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que 

en el portal del Banco Agrario obra depósito judicial No. 

469030002805521 y 469030002813408 por valor de $2.000.000.oo y 

$2.000.000.oo, respectivamente, consignado por PROTECCIÓN S.A. y 

COLFONDOS S.A., por concepto de la condena en costas a favor del 

extremo demandante, se ordenará su pago a favor de la parte actora, a 

través de su apoderado(a) judicial Norma Constanza Díaz Cruz, quien 

tiene la facultad de recibir conforme al poder incorporado al expediente. 

Por lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: ORDENAR el desarchivo del presente proceso. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la entrega del depósito judicial No. 

469030002805521 y 469030002813408 por valor de $2.000.000.oo y 

$2.000.000.oo, a favor de la parte demandante a través de su 

apoderado(a) judicial con facultad para recibir, Norma Constanza Díaz 

Cruz, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 51.958.618 expedida en 

Bogotá y portador(a) de la tarjeta profesional No. 107.998 del C.S. de la J, 
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mediante abono a la cuenta de ahorros del Banco Davivienda relacionada 

en la solicitud1, de conformidad con lo dispuesto en la Circular PCSJC20-

17 del 29 de abril de 2020 y en el parágrafo segundo del artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA21-11731 del 29 de enero de 2021. 

 

TERCERO: INFORMAR por medio electrónico a la parte interesada sobre 

el trámite adelantado y la autorización del pago realizada conforme lo 

establecido en el numeral 6 de la Circular PCSJC20-17 del 29 de abril de 

2020. 

 

CUARTO: Efectuada la entrega de los depósitos judiciales antes citados, 

devuélvase el expediente al archivo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 

 

 
1 Documento 29 del expediente 
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente 

expediente, con el memorial que antecede, por medio del cual una 

profesional senior de la vicepresidencia de operaciones de Colpensiones 

solicita realizar la devolución del depósito judicial 469030002706103, por 

valor de $4.904.219.oo, mediante abono a una cuenta de ahorros de esa 

entidad, sin que dicha petición pueda tomarse como revocatoria del poder 

otorgado con anterioridad. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintiocho (28) 

de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

 
DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Proceso: EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO 

Demandante: LUZ ELENA ALTAMIRANO DE MARÍN 

Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES- 

Radicación: 76-001-31-05-011-2020-00210-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2182 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, dado que por auto 

interlocutorio No. 3320 del 15 de octubre de 2021, se declaró la terminación 

del proceso por pago total y la entrega del depósito judicial 

469030002699591 por valor de $4.904.219.oo a la parte demandante, en 

atención a que con posterioridad fue consignado el depósito 

469030002706103, por valor de $4.904.219.oo, este último deberá ser 

devuelto al extremo demandado.  En consecuencia, el juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR el desarchivo del presente proceso. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la entrega del depósito judicial 469030002706103, 

por valor de $4.904.219.oo, a la parte demandada, Administradora 

Colombiana de Pensiones -Colpensiones- con NIT. 900.336.004-7, 

mediante abono a la cuenta de ahorros del Banco Agrario relacionada en la 
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solicitud, de conformidad con lo dispuesto en la Circular PCSJC20-17 del 

29 de abril de 2020 y en el parágrafo segundo del artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA21-11731 del 29 de enero de 2021. 

 

TERCERO: INFORMAR por medio electrónico a las partes interesadas sobre 

el trámite adelantado y la autorización del pago realizada conforme lo 

establecido en el numeral 6 de la Circular PCSJC20-17 del 29 de abril de 

2020. 

 

CUARTO: CUMPLIDO LO ANTERIOR, archívese el expediente dejando 

cancelada su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho el presente proceso informando que obra 

solicitud de entrega de depósito judicial a favor de la parte demandante. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022). 

 

 
DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

Demandante: JAIME ALONSO VALLE MONDOL 

Demandado: COLPENSIONES Y OTROS 

Radicación: 76001-31-05-011-2020-00246-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2183 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que de la 

revisión del expediente, se evidencia que el memorialista no cuenta con la 

facultad de recibir, no se accederá a ordenar el pago a su favor de depósito 

judicial alguno, hasta tanto no allegue poder con la facultad expresa para 

recibir, de acuerdo con lo reglamentado en el numeral 77 del C.G.P. Por lo 

anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR el desarchivo del presente proceso. 

 

SEGUNDO: NO ACCEDER a ordenar la entrega de los depósitos judiciales a favor 

del apoderado judicial de la parte demandante, hasta tanto no se allegue poder 

con la facultad expresa para recibir. 

 

TERCERO: Ejecutoriada la presente providencia, devuélvase el expediente al 

archivo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho el presente proceso informando 

que la apoderada de la parte actora, solicita que se modifique la orden de 

pago dada a su favor mediante auto No. 1734 del 10 de agosto de este año 

y en su lugar de ordene el pago directamente a nombre de su 

representada. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintiocho (28) de 

septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

 
DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 

Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

Demandante: MARÍA PEREZ MURILLO 

Demandado: COLPENSIONES Y OTRO 

Radicación: 76001-31-05-011-2021-00006-00 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2184 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que 

en el portal del Banco Agrario obra depósito judicial No. 

469030002786601 y 469030002813964 por valor de $2.000.000.oo y 

$1.000.000.oo, respectivamente, consignado por PORVENIR S.A. y 

COLPENSIONES, respectivamente, por concepto de la condena en costas 

a favor del extremo demandante, se ordenará su pago a favor de la parte 

actora, María Pérez Murillo. Por lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: ORDENAR el desarchivo del presente proceso. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la entrega del depósito judicial No. 

469030002786601 y 469030002813964 por valor de $2.000.000.oo y 

$1.000.000.oo, a favor de la parte demandante María Pérez Murillo, 

identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 31.872.645 expedida en Cali.  

 

A

Perea

Perea
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TERCERO: INFORMAR por medio electrónico a la parte interesada sobre 

el trámite adelantado y la autorización del pago realizada conforme lo 

establecido en el numeral 6 de la Circular PCSJC20-17 del 29 de abril de 

2020;  por lo que en aplicación del numeral 5 de la misma Circular, podrá 

retirar la(s) suma(s) de dinero relacionada(s) anteriormente, en el 

Banco Agrario de Colombia, mediante la presentación de su 

documento de identificación, a partir del día hábil siguiente a la fecha 

en que esta providencia quede ejecutoriada, sin necesidad de 

presentar formato físico alguno. 

 

CUARTO: Efectuada la entrega de los depósitos judiciales antes citados, 

devuélvase el expediente al archivo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente 

expediente, con el memorial que antecede, por medio del cual la apoderada 

del extremo demandante solicita la entrega de un depósito judicial. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022). 

 

 
DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Proceso: EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO 

LABORAL  

Demandante: ELVIA RUTH CAICEDO DE CASTRO  

Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES  

Radicación: 76001-31-05-011-2021-00121-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2185 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención al escrito que antecede y de conformidad con lo preceptuado en 

los artículos 447 y 461 del C.G.P., aplicables por analogía a esta actuación, 

en virtud de lo señalado en el artículo 145 del CPTSS, se dispondrá la 

entrega de dineros al extremo ejecutante y la terminación del proceso por 

pago total, dado que con la suma depositada se sufraga el monto total de la 

obligación1. 

 

En consecuencia, el juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR la entrega del depósito judicial 469030002747723, 

por valor de $939.249.oo, a la parte demandante, a través de su apoderado 

(a) judicial con facultad para recibir Diana María Garcés Ospina, 

identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 43.614.102 expedida en 

Medellín y portador(a) de la tarjeta profesional No. 97.674 del C.S. de la J. 

 

SEGUNDO: Efectuada la entrega del depósito judicial antes citado, 

 
1 Documento 12 del expediente 
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DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo a continuación de 

ordinario laboral, POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, de acuerdo con 

lo establecido en el artículo 461 del C.G.P. 

 

TERCERO: INFORMAR por medio electrónico a la parte interesada sobre el 

trámite adelantado y la autorización del pago realizada conforme lo 

establecido en el numeral 6 de la Circular PCSJC20-17 del 29 de abril de 

2020;  por lo que en aplicación del numeral 5 de la misma Circular, podrá 

retirar la(s) suma(s) de dinero relacionada(s) anteriormente, en el Banco 

Agrario de Colombia, mediante la presentación de su documento de 

identificación, a partir del día hábil siguiente a la fecha en que esta 

providencia quede ejecutoriada, sin necesidad de presentar formato 

físico alguno. 

 

CUARTO: DECRETAR el levantamiento de la medida de embargo y 

retención que recae sobre dineros depositados a nombre de la entidad 

demandada.  Líbrese el oficio respectivo 

 

QUINTO: CUMPLIDO LO ANTERIOR, archívese el expediente dejando 

cancelada su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente 

expediente, con el memorial que antecede, por medio del cual el apoderado 

del extremo demandante solicita la entrega depósitos judiciales y la 

terminación del proceso. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintiocho (28) 

de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 
DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Proceso: EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO 

LABORAL  

Demandante: MARÍA ANA TOVAR SÁNCHEZ  

Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES Y OTRO 

Radicación: 76001-31-05-011-2021-00430-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2186 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención al escrito que antecede y de conformidad con lo preceptuado en 

el artículo 314 del C.G.P., aplicable por analogía a esta actuación, en virtud 

de lo señalado en el artículo 145 del CPTSS, se dispondrá la entrega de 

dineros al extremo ejecutante y la terminación del proceso desistimiento de 

las pretensiones.  En consecuencia, el juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR la entrega de los depósitos judiciales 

469030002727592 y 469030002738199, por valor de $1.736.642,00 y 

$2.645.168,00, respectivamente, a la parte demandante, a través de su 

apoderado (a) judicial con facultad para recibir Álvaro Roberto Enríquez 

Hidalgo, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 12.992.870 expedida 

en Pasto y portador(a) de la tarjeta profesional No. 74.713 del C.S. de la J. 

 

SEGUNDO: Efectuada la entrega de los depósitos judiciales antes citados, 

DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo a continuación de 

ordinario laboral, POR DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES, de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 314 del C.G.P. 
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TERCERO: INFORMAR por medio electrónico a la parte interesada sobre el 

trámite adelantado y la autorización del pago realizada conforme lo 

establecido en el numeral 6 de la Circular PCSJC20-17 del 29 de abril de 

2020;  por lo que en aplicación del numeral 5 de la misma Circular, podrá 

retirar la(s) suma(s) de dinero relacionada(s) anteriormente, en el Banco 

Agrario de Colombia, mediante la presentación de su documento de 

identificación, a partir del día hábil siguiente a la fecha en que esta 

providencia quede ejecutoriada, sin necesidad de presentar formato 

físico alguno. 

 

CUARTO: INFORMAR a los extremos de esta actuación, que la presente 

providencia produce los mismos efectos de cosa juzgada, de conformidad 

con lo establecido en el inciso segundo del artículo 314 del C.G.P. 

 

QUINTO: Sin lugar a levantamiento de medidas toda vez que no fueron 

decretadas. 

 

SEXTO: CUMPLIDO LO ANTERIOR, archívese el expediente dejando 

cancelada su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

Juez 
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